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"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"

DECRETO N° 2765 05-12-16

ARTÍCULO 1°.- Autorizar y apro-
bar la liquidación de haberes y con-
tribuciones patronales correspon-
diente al mes de Noviembre efec-
tuada por la Dirección General de
Haberes correspondiente al año
2016, para los agentes y funciona-
rios de la Administración Central,
por un total de PESOS SEISCIEN-
TOS TREINTA Y UN MILLONES
DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS
MIL VEINTITRÉS CON 30/100 ($
631.276.023,30) según se discrimi-
na en Anexo I.
ARTÍCULO 2°.- Autorizar a la Te-
sorería General de la Provincia a
utilizar fondos del Fondo Unificado
de Cuentas Oficiales, importe que
no ocasionará problemas de recau-
daciones de libre disponibilidad in-
gresadas inmediatamente luego del
pago de la erogación de marras en
función del horizonte financiero de
ingresos normales correspondientes
al mes en curso, a los efectos de no
afectar el normal funcionamiento

1
«2016 - AÑO DEL BICENTENARIO DE LA DECLARACION DE LA INDEPENDENCIA NACIONAL»

AÑO XXV Nº 3786

República Argentina

BOLETIN OFICIAL

Ushuaia, Miércoles 21 de Diciembre de 2016

PODER  EJECUTIVO

Rosana Andrea BERTONE
Gobernadora

Juan Carlos ARCANDO
Vicegobernador

Diego Rubén ROMERO
Ministro de Educación

Marcos Arturo COLMAN
Ministro de Salud

Luis Alberto VAZQUEZ
Ministro de Agricultura, Ganadería y Pesca

Gabriel A.  KOREMBLIT PELLEGRINI
Ministro de  Ciencia y Técnología

Mauro Javier PÉREZ TOSCANI
Secretario de Ambiente, Desarrollo Sostenible

y  Cambio Climático

Olaf  Leopoldo Lucas JOVANOVICH
Secretario de Planificación Estratégica,

Ordenamiento Territorial y Hábitat

Leonardo Ariel GORBACZ
 Ministro Jefe de Gabinete

 José Daniel LABROCA
Ministro de Economía

Ramiro Carlos CABALLERO
Ministro de Industria

José Luis ÁLVAREZ
Ministro de Gobierno y Justicia

Gimena Araceli VITALI
Secretario Legal y Técnica

Martín Iván GESSAGA
Secretario de Obras y Servicios Públicos

Ezequiel Eduardo MURRAY
Secretario de Estado de Seguridad

Jorge Ernesto LÓPEZ
Secretario de Asuntos Relativos a Antártida, Islas Malvinas
y del Atlántico Sur y sus Espacios Marítimos Circundantes

Leonardo Miguel ZARA
Secretario de Desarrollo e Inversiones

Secretario de Representación Oficial en la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires

Carlos Claudio CARRERA
Ministro de Trabajo, Empleo y Seguridad Social

Paula Elizabeth GARGIULO
Ministro de Desarrollo Social

Omar Daniel NOGAR
Secretario de Energía e Hidrocarburos

Javier Marcelo EPOSTO
 Secretario General de Gobierno

administrativo financiero.
ARTÍCULO 3°.- Imputar las ero-
gaciones del artículo 1° a las parti-
das presupuestarias del Ejercicio
2016, detalladas en el Anexo I que
forma parte integrante del presen-
te.
ARTÍCULO 4°.- De forma.

BERTONE
José D. LABROCA

DECRETO N° 2766 05-12-16

ARTÍCULO 1°.- A partir del día
tres (03) de diciembre de 2016, re-
asumió sus funciones la señora Se-
cretaria Legal y Técnica, Dra. Gi-
mena Araceli VITALI.
ARTÍCULO 2°.- De forma.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

DECRETO N° 2767 05-12-16

ARTÍCULO 1°.- A partir del día
tres (03) de diciembre de 2016, re-

asumió sus funciones el señor Con-
tador General de la Provincia,
C.P.N. Daniel Alberto MALDO-
NES.
ARTÍCULO 2°.- De forma.

BERTONE
José D. LABROCA

DECRETO N° 2768 05-12-16

ARTÍCULO 1°.- A partir del día
tres (03) de diciembre de 2016, re-
asumió sus funciones el señor Mi-
nistro de Industria, Ramiro Carlos
CABALLERO.
ARTÍCULO 2°.- De forma.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

DECRETO N° 2769 05-12-16

ARTÍCULO 1°.- A partir del día
cinco (05) de diciembre de 2016,
reasumió sus funciones el señor Se-
cretario General de Gobierno, Dn.
Javier Marcelo EPOSTO.

ARTÍCULO 2°.- De forma.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

DECRETO N° 2770 05-12-16

ARTÍCULO 1°.- A partir del día
cinco (05) de diciembre de 2016,
reasumió sus funciones la señora
Ministro de Desarrollo Social, Lic.
Paula Elizabeth GARGIULO.
ARTÍCULO 2°.- De forma.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

DECRETO N° 2771 05-12-16

ARTÍCULO 1°.- Reconocer y au-
torizar el traslado fuera de la Pro-
vincia por razones particulares de
la Secretaria de Accesibilidad a los
Servicios de Salud, dependiente del
Ministerio de Salud, señora Mónica
Alicia MOYANO, D.N.I. N°
14.850.388, a partir del día tres (03)
y hasta el día cuatro (04) de diciem-
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bre de 2016 inclusive. Ello por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°.- De forma.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

DECRETO N° 2772 05-12-16

ARTÍCULO 1°.- Autorizar la co-
misión de servicios del señor Minis-
tro de Industria, Ramiro Carlos CA-
BALLERO, D.N.I. N° 21.514.789,
a la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires, a partir del día cinco (05) de
diciembre de 2016. Ello, por lo ex-
presado en el exordio.
ARTÍCULO 2°.- Autorizar los gas-
tos en concepto de pasajes aéreos
por los tramos USHUAIA - BUE-
NOS AIRES - USHUAIA y la li-
quidación de viáticos correspondien-
tes, a favor del funcionario mencio-
nado precedentemente.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que de-
manda el cumplimiento del presen-
te será imputado a las partidas pre-
supuestarias del ejercicio económi-
co y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°.- De forma.

BERTONE
José D. LABROCA

DECRETO N° 2773 05-12-16

ARTÍCULO 1°.- Desígnese Secre-
tario de Gestión, dependiente de la
Secretaría de Estado de Seguridad,
al señor Rodrigo Joaquín ACUÑA,
D.N.I. N° 28.512.869, a partir del
día de la fecha.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a las parti-
das presupuestarias en vigencia.
ARTÍCULO 3°.- De forma.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

DECRETO N° 2774 05-12-16

ARTÍCULO 1°.- Reubicar a la
agente Ana Melina Del Valle MAL-
DONES, legajo N° 33541801/00,
categoría 10 P. A. y T., al ámbito de
la Dirección General de Adminis-
tración Financiera, dependiente del
Ministerio de Economía, a partir del
día siguiente de su notificación, en
el marco del Articulo 21 de la Ley
Provincial 1061. Ello por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que de-

mande el presente será imputado a
la Unidad de Gestión de Gasto N°
7348, inciso 1 - Gastos en Perso-
nal.
ARTÍCULO 3°.- La Dirección
General de Administración y Des-
pacho del Ministerio Jefatura de
Gabinete deberá proceder a reali-
zar la baja de los Adicionales Parti-
culares que correspondan previo a
la notificación.
ARTÍCULO 4°.- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

DECRETO N° 2775 05-12-16

ARTÍCULO 1°.- Exceptuar de los
alcances del artículo 7° del Decreto
Provincial N° 196/16, la adscripción
de la agente Valeria Carlina SUA-
REZ MIRANDA, legajo n°
26217047/00, categoría 10 P.A.y.T.
ARTÍCULO 2°.- Autorizar la adscrip-
ción de la agente Valeria Carlina
SUAREZ MIRANDA, legajo n°
26217047/00, categoría 10 P.A.y.T.,
al ámbito de la Legislatura Provincial,
a partir del día hábil siguiente a su no-
tificación y por el término de seis (6)
meses, en virtud de lo establecido en
el artículo 7° del Decreto Provincial
N° 196/16. Ello por los motivos ex-
puestos de los considerandos.
ARTÍCULO 3°.- La Institución que
solicitó la adscripción de la agente de
referencia deberá enviar dentro de los
primeros cinco (05) días de cada mes
a la Dirección General de Adminis-
tración y Despacho de la Secretaría
General, un informe sobre la real pres-
tación de servicio del mes anterior,
teniendo en cuenta que la no presen-
tación en tiempo y forma de la infor-
mación requerida, dará lugar a la sus-
pensión del pago de los haberes co-
rrespondientes.
ARTÍCULO 4°.- La Dirección Ge-
neral de Administración y Despacho
de la Secretaría General de Gobier-
no, deberá proceder a realizar la baja
de los adicionales particulares que
correspondan, previo a la notificación
del presente.
ARTÍCULO 5°.- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín oficial de la Pro-
vincia y archivar.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

DECRETO N° 2776 05-12-16

ARTÍCULO 1°.- Exceptuar de los
alcances del artículo 7° del Decre-
to Provincial N° 196/16, la adscrip-
ción de la ageente Graciela Eliza-
beth OJEDA, legajo 16083717/00,
categoría 10 P.A.y T.
ARTÍCULO 2°. - Autorizar la ads-
cripción de la agente Graciela Eliza-
beth OJEDA, legajo 16083171/00,
categoría 10 P.A.y T., al ámbito de
la Municipalidad de Tolhuin, a partir
del día hábil siguiente a su notifica-
ción y por el término de seis (6)
meses, en virtud de lo establecido en
el artículo 7° del Decreto Provincial
N° 196/16. Ello por los motivos ex-
puestos de los considerandos.
ARTÍCULO 3°.- La Institución que
solicitó la adscripción de la agente
de referencia deberá enviar dentro
de los primeros cinco (05) días de
cada mes a la Dirección Gestión
Recursos Humanos y Carga de
Novedades del Ministerio de De-
sarrollo Social, un informe sobre la
real prestación de servicio del mes
anterior, teniendo en cuenta que la
no presentación en tiempo y forma
de la información requerida, dará
lugar a la suspensión del pago de
los haberes correspondientes.
ARTÍCULO 4°.- La Dirección Ges-
tión Recursos Humanos y Carga de
Novedades del Ministerio de De-
sarrollo Social, deberá proceder
a realizar la baja de los adicionales
particulares que correspondan, pre-
vio a la notificación del presente.
ARTÍCULO 5°.- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín oficial de
la Provincia y archivar.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

DECRETO N° 2777 05-12-16

ARTÍCULO 1°.- Autorizar la ads-
cripción del agente Sergio Martín
CORONEL, legajo N° 27120681/
01, categoría 10 P.A. y T., al ámbi-
to de la Agencia de Recaudación
Fueguina (A.R.E.F), a partir del día
siguiente de su notificación y por el
término de seis (6) meses, en vir-
tud de lo establecido en el artículo
7° del Decreto Provincial N° 196/
16. Ello por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- La institución que
solicitó la adscripción del agente de
referencia deberá enviar dentro de

los primeros cinco (05) días de cada
mes a la Dirección General de Ad-
ministración del Ministerio de Sa-
lud, un informe sobre la real presta-
ción de servicio del mes anterior,
teniendo en cuenta que la no pre-
sentación en tiempo y forma de la
información requerida, dará lugar a
la suspensión del pago de los habe-
res correspondientes.
ARTÍCULO 3°.- La Dirección Ge-
neral de Administración del Minis-
terio de Salud, deberá proceder a
realizar la baja de los Adicionales
Particulares que correspondan, pre-
vio a la notificación del presente.
ARTÍCULO 4°.- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

DECRETO N° 2778 05-12-16

ARTÍCULO 1°.- Exceptuar de los
alcances del artículo 7° del Decre-
to Provincial N° 196/16, la adscrip-
ción del agente Rubén Dario MAL-
DONADO, legajo N° 5404801/00,
categoría 18 P.A. y T.
ARTÍCULO 2°.- Autorizar la ads-
cripción del agente Rubén Dario
MALDONADO, legajo N°
5404801/00, categoría 18 P.A. y T.,
al ámbito del Concejo Deliberante
de Tolhuin, a partir del día hábil si-
guiente de su notificación y por el
término de seis (6) meses, en virtud
de lo establecido en el artículo 7°
del Decreto Provincial N° 196/16.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTÍCULO 3°.- La Institución que
solicitó la adscripción del agente de
referencia deberá enviar dentro de
los primeros cinco (05) días de cada
mes a la Dirección de Personal
Docente y no Docente de la Secre-
taría de Cultura dependiente del
Ministerio Jefatura de Gabinete, un
informe sobre la real prestación de
servicio del mes anterior, teniendo
en cuenta que la no presentación
en tiempo y forma de la informa-
ción requerida, dará lugar a la sus-
pensión del pago de los haberes
correspondientes.
ARTÍCULO 4°.- Dirección de Per-
sonal Docente y no Docente de la
Secretaría de Cultura dependiente
del Ministerio Jefatura de Gabine-
te, deberá proceder a realizar la baja
de los Adicionales Particulares que
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correspondan, previo a la notifica-
ción del presente.
ARTÍCULO 5°.- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

DECRETO N° 2779 05-12-16

ARTÍCULO 1°.- Dar por finaliza-
da la adscripción en el ámbito de la
Municipalidad de la ciudad de U-
shuaia, otorgada por el Decreto Pro-
vincial N° 293/16, a la agente Ma-
ría Cristina CERDÁ CAÑETE, le-
gajo N° 26185342/00, categoría 17
P.A. y T., a partir del día veintiuno
(21) de noviembre de 2016. Ello,
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

DECRETO N° 2780 05-12-16

ARTÍCULO 1°.- Exceptuar de los
alcances del artículo 7° del Decreto
Provincial N° 196/16, la adscripción
de la agente Silvia Alejandra CIS-
TERNA, legajo N° 30128503/00 ca-
tegoría T03 S.A.T.
ARTÍCULO 2°.- Autorizar la adscrip-
ción de la agente Silvia Alejandra CIS-
TERNA, legajo N° 30128503/00 ca-
tegoría T03 S.A.T., en el ámbito de la
Legislatura Provincial, a partir del día
hábil siguiente de su notificación y por
el término de seis (6) meses, en vir-
tud de lo establecido en el artículo 7°
del Decreto Provincial N° 196/16. Ello
por los motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTÍCULO 3°.- La Institución que
solicitó la adscripción de la agente
de referencia deberá enviar dentro
de los primeros cinco (05) días de
cada mes a la Dirección LU 88 TV
- Canal 13 Río Grande, dependien-
te de la Secretaría de Comunica-
ción Pública del Ministerio Jefatura
de Gabinete, un informe sobre la
real prestación de servicio del mes
anterior, teniendo en cuenta que la
no presentación en tiempo y forma
de la información requerida, dará
lugar a la suspensión del pago de
los haberes correspondientes.

ARTÍCULO 4°.- La Dirección LU
88 TV - Canal 13 Río Grande, de-
pendiente de la Secretaría de Co-
municación Pública del Ministerio
Jefatura de Gabinete, deberá pro-
ceder a realizar la baja de los Adi-
cionales Particulares que corres-
pondan, previo a la notificación del
presente.
ARTÍCULO 5°.- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

DECRETO N° 2781 05-12-16

ARTÍCULO 1°.- Autorizar la ads-
cripción de la agente Laura Gladys
PEREZ, legajo N° 14135708/00,
categoría 10 P.O.M. y S., al ámbito
de la Secretaría de Coordinación
Territorial y Participación Comuni-
taria, a partir del día hábil siguiente
de su notificación y por el término
de seis (6) meses, en virtud de lo
establecido en el artículo 7° del
Decreto Provincial N° 196/16. Ello
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2°.- La Institución que
solicitó la adscripción de la agente
de referencia deberá enviar dentro
de los primeros cinco (05) días de
cada mes a la Dirección General
de Recursos Humanos y Despacho
Administrativo, del Ministerio de
Salud, un informe sobre la real pres-
tación de servicio del mes anterior,
teniendo en cuenta que la no pre-
sentación en tiempo y forma de la
información requerida, dará lugar a
la suspensión del pago de los habe-
res correspondientes.
ARTÍCULO 3°.- La Dirección
General de Recursos Humanos y
Despacho Administrativo, del Mi-
nisterio de Salud, deberá proceder
a realizar la baja de los Adicionales
Particulares que correspondan, pre-
vio a la notificación del presente.
ARTÍCULO 4°.- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

DECRETO N° 2782 05-12-16

ARTÍCULO 1°.- Autorizar la ads-
cripción de la agente Emilia Isabel

AMPUERO, legajo N° 14739612/
00, categoría 10 P.O.M. y S., al ám-
bito de la Secretaría de Coordina-
ción Territorial y Participación Co-
munitaria dependiente del Ministe-
rio Jefatura de Gabinete, a partir del
día hábil siguiente de su notificación
y por el término de seis (6) meses,
en virtud de lo establecido en el ar-
tículo 7° del Decreto Provincial N°
196/16. Ello por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- La Institución que
solicitó la adscripción de la agente
de referencia deberá enviar dentro
de los primeros cinco (05) días de
cada mes a la Dirección General
de Administración del Ministerio de
Salud, un informe sobre la real pres-
tación de servicio del mes anterior,
teniendo en cuenta que la no pre-
sentación en tiempo y forma de la
información requerida, dará lugar a
la suspensión del pago de los habe-
res correspondientes.
ARTÍCULO 3°.- La Dirección Ge-
neral de Administración del Minis-
terio de Salud, deberá proceder a
realizar la baja de los Adicionales
Particulares que correspondan, pre-
vio a la notificación del presente.
ARTÍCULO 4°.- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

DECRETO N° 2783 05-12-16

ARTÍCULO 1°.- Exceptuar de los
alcances del artículo 7° del Decre-
to Provincial N° 196/16, la adscrip-
ción de la agente Eva Margarita
HERNÁNDEZ, legajo N°
18766622/00, categoría 10 P.O.M.
y S.
ARTÍCULO 2°.- Autorizar la ads-
cripción de la agente Eva Margari-
ta HERNANDEZ, legajo N°
18766622/00, categoría 10 P.O.M.
y S., al ámbito de la Legislatura Pro-
vincial, a partir del día hábil siguiente
de su notificación y por el término
de seis (6) meses, en virtud de lo
establecido en el artículo 7° del
Decreto Provincial N° 196/16. Ello
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 3°.- La Institución que
solicitó la adscripción de la agente
de referencia deberá enviar dentro
de los primeros cinco (05) días de
cada mes a la Dirección Gestión,

Recursos Humanos y Carga de
Novedades del Ministerio de De-
sarrollo Social, un informe sobre la
real prestación de servicio del mes
anterior, teniendo en cuenta que la
no presentación en tiempo y forma
de la información requerida, dará
lugar a la suspensión del pago de
los haberes correspondientes.
ARTÍCULO 4°.- La Dirección
Gestión, Recursos Humanos y Car-
ga de Novedades del Ministerio de
Desarrollo Social, deberá proceder
a realizar la baja de los Adicionales
Particulares que correspondan, pre-
vio a la notificación del presente.
ARTÍCULO 5°.- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

DECRETO N° 2784 05-12-16

ARTÍCULO 1°.- Exceptuar de los
alcances del artículo 7° del Decre-
to Provincial N° 196/16, la adscrip-
ción de la agente Mónica Liliana
TORRES, legajo N° 13954020/00
categoría 19 P.A. y T.
ARTÍCULO 2°.- Autorizar la ads-
cripción de la agente Mónica Lilia-
na TORRES legajo N° 13954020/
00 categoría 19 P.A. y T., al ámbito
de la Legislatura Provincial, a par-
tir del día hábil siguiente de su noti-
ficación y por el término de seis (6)
meses, en virtud de lo establecido
en el artículo 7° del Decreto Pro-
vincial N° 196/16. Ello por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 3°.- La Institución que
solicitó la adscripción de la agente
de referencia deberá enviar dentro
de los primeros cinco (05) días de
cada mes a la Dirección Gestión,
Recursos Humanos y Carga de
Novedades del Ministerio de De-
sarrollo Social, un informe sobre la
real prestación de servicio del mes
anterior, teniendo en cuenta que la
no presentación en tiempo y forma
de la información requerida, dará
lugar a la suspensión del pago de
los haberes correspondientes.
ARTÍCULO 4°.- La Dirección
Gestión, Recursos Humanos y Car-
ga de Novedades del Ministerio de
Desarrollo Social, deberá proceder
a realizar la baja de los Adicionales
Particulares que correspondan, pre-
vio a la notificación del presente.
ARTÍCULO 5°.- Notificar a la in-
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teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

DECRETO N° 2785 05-12-16

ARTÍCULO 1°.- Exceptuar de lo
establecido en la Ley Provincial
1061, la designación en Planta Per-
manente de la Administración Pú-
blica Provincial, de la señora Lucía
Magdalena VILLA, D.N.I. N°
28.676.328. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Designar en Plan-
ta Permanente de la Administración
Pública Provincial, en el ámbito del
Hospital Regional Ushuaia depen-
diente del Ministerio de Salud, a la
señora Lucía Magdalena VILLA,
D.N.I. N° 28.676.328, como agen-
te categoría 22 P.A. y T., otorgán-
dosele un plazo de noventa (90) días
para la presentación del certificado
de aptitud psicofísico definitivo, de
acuerdo a lo establecido en el De-
creto Provincial N° 1871/94, Ane-
xo I, punto A. 2. y de antecedentes
penales extendido por el Registro
Nacional de Reincidencia. Ello, de
conformidad a los considerandos
precedentes.
ARTÍCULO 3°.- El ingreso deri-
vado de la designación efectuada
cobrará vigencia el día hábil siguien-
te de haber acreditado la señora
Lucía Magdalena VILLA, D.N.I.
N° 28.676.328, la aceptación de la
renuncia a todos los empleos que
generen incompatibilidad con la mis-
ma y a la presentación de la Matrí-
cula Profesional Provincial. Ello, en
virtud de los considerandos prece-
dentes.
ARTÍCULO 4°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la Unidad de
Gestión de Gasto N° 8100, Inciso 1
- Gastos en Personal.
ARTÍCULO 5°.- Notificar a la in-
teresada, comunicar a la Dirección
General de Presupuesto y a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

BERTONE
Marcos A. COLMAN

DECRETO N° 2786 05-12-16

ARTÍCULO 1°.- Exceptuar de lo
establecido en la Ley Provincial

1061, la designación en Planta Per-
manente de la Administración Pú-
blica Provincial, de la señora Aria-
ne Laura QUARTINO, D.N.I. N°
17.635.240. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Designar en Plan-
ta Permanente de la Administración
Pública Provincial, en el ámbito Di-
rección de Atención Primaria de
Salud Zona Sur, dependiente del
Ministerio de Salud, a la señora
Ariane Laura QUARTINO, D.N.I.
N° 17.635.240, como agente cate-
goría 22 P.A. y T., otorgándosele
un plazo de noventa (90) días para
la presentación del certificado de
aptitud psicofísico definitivo, de
acuerdo a lo establecido en el De-
creto Provincial N° 1871/94, Ane-
xo I, punto A. 2. y de antecedentes
penales extendido por el Registro
Nacional de Reincidencia. Ello, de
conformidad a los considerandos
precedentes.
ARTÍCULO 3°.- El ingreso deri-
vado de la designación efectuada
cobrará vigencia el día hábil siguien-
te de haber acreditado la señora
Ariane Laura QUARTINO, D.N.I.
N° 17.635.240, la aceptación de la
renuncia a todos los empleos que
generen incompatibilidad con la mis-
ma. Ello, en virtud de los conside-
randos precedentes.
ARTÍCULO 4°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la Unidad de
Gestión de Gasto N° 8128, Inciso 1
- Gastos en Personal.
ARTÍCULO 5°.- Notificar a la in-
teresada, comunicar a la Dirección
General de Presupuesto y a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

BERTONE
Marcos A. COLMAN

DECRETO N° 2787 05-12-16

ARTÍCULO 1°.- Exceptuar de lo
establecido en la Ley Provincial
1061, la designación en Planta Per-
manente de la Administración Pú-
blica Provincial, de la señora Julia
Silvana MANSILLA VARGAS,
D.N.I. N° 26.974.954. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTÍCULO 2°.- Designar en Plan-
ta Permanente de la Administración
Pública Provincial, en el ámbito
Hospital Regional Río Grande, de-
pendiente del Ministerio de Salud,

a la señora Julia Silvana MANSI-
LLA  VARGAS, D.N.I. N°
26.974.954, como agente categoría
22 P.A. y T., otorgándosele un pla-
zo de noventa (90) días para la pre-
sentación del certificado de aptitud
psicofísico definitivo, de acuerdo a
lo establecido en el Decreto Pro-
vincial N° 1871/94, Anexo I, punto
A. 2. y de antecedentes penales ex-
tendido por el Registro Nacional de
Reincidencia. Ello, de conformidad
a los considerandos precedentes.
ARTÍCULO 3°.- El ingreso deri-
vado de la designación efectuada
cobrará vigencia el día hábil siguien-
te de haber acreditado la señora Ju-
lia Silvana MANSILLA VARGAS,
D.N.I. N° 26.974.954, la aceptación
de la renuncia a todos los empleos
que generen incompatibilidad con la
misma y la presentación de la Ma-
trícula Profesional Provincial. Ello,
en virtud de los considerandos pre-
cedentes.
ARTÍCULO 4°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la Unidad de
Gestión de Gasto N° 8200, Inciso 1
- Gastos en Personal.
ARTÍCULO 5°.- Notificar a la in-
teresada, comunicar a la Dirección
General de Presupuesto y a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

BERTONE
Marcos A. COLMAN

DECRETO N° 2788 05-12-16

ARTÍCULO 1°.- Dése de baja de
la Policía de la Provincia de Tierra
del Fuego, al Agente de Policía de la
Provincia de Tierra del Fuego, Darí-
o Rubén RAMÍREZ, Legajo Perso-
nal N° 83.102, D.N.I. N° 31.396.864,
a partir del día siguiente de su notifi-
cación. Ello por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Notificar al intere-
sado, haciéndole saber que en opor-
tunidad de la notificación de la baja,
deberá hacer entrega de los elemen-
tos institucionales a su cargo confor-
me se indica a fs. 25; comunicar a
quien corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

DECRETO N° 2789 05-12-16

ARTÍCULO 1°.- Dejar sin efecto

la designación en el cargo de Per-
sonal de Gabinete Categoría «A»,
de la Sra. Daiana Soledad FULLA-
NA, D.N.I. N° 34.335.079, depen-
diente del Ministerio de Economía,
oportunamente realizada mediante
Decreto Provincial N° 971/16. Ello,
a partir del día de la fecha y por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°.- Designar en el car-
go de Personal de Gabinete Categoría
«AA», de la Sra. Daiana Soledad FU-
LLANA, D.N.I. N° 34.335.079, de-
pendiente del Ministerio de Econo-
mía. Ello, a partir del día de la fecha y
por lo expuesto en el exordio.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que de-
mande el presente deberá ser im-
putado a las partidas presupuesta-
rias del ejercicio económico y finan-
ciero en vigencia.
ARTÍCULO 4°.- De forma.

BERTONE
José D. LABROCA

DECRETO N° 2790 05-12-16

ARTÍCULO 1°.- Dejar sin efecto
los alcances del Decreto Provincial
N° 2170/16, a partir de la fecha de
su emisión. Ello por lo expuesto en
los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- De forma.

BERTONE
José D. LABROCA

DECRETO N° 2791 05-12-16

ARTÍCULO 1°.- Designar en el
cargo de Subsecretaria de Coordi-
nación de Políticas para Personas
con Discapacidad, dependiente de
la Secretaría de Coordinación de
Políticas para Personas con Disca-
pacidad del Ministerio Jefatura de
Gabinete; a la señora Mirta Rosa-
na FAGUNDEZ, D.N.I. N°
22.416.392, a partir del día del dic-
tado de la presente.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a la partida
presupuestaria correspondiente al
ejercicio económico financiero en
vigencia.
ARTÍCULO 3°.- De forma.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

DECRETO N° 2792 05-12-16

VISTO Y CONSIDERANDO:
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Que para un mejor funcionamiento
de las áreas relacionadas con los
Museos, resulta necesario desdo-
blar la Dirección Provincial de Mu-
seos y Patrimonio Cultural, en una
Dirección Provincial de Museos y
una Dirección Provincial de Patri-
monio Cultural.
Que atento ello corresponde reali-
zar los cambios pertinentes en el
Decreto Provincial N° 3056/15 y
sus modificatorios.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo, en virtud de lo esta-
blecido en el artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Modificar la de-
nominación de la Dirección Provin-
cial de Museos y Patrimonio Cultu-
ral, dependiente de la Estructura
Política del Ministerio Jefatura de
Gabinete, Secretaría de Cultura,
Decreto Provincial N° 3056/15 Ane-
xo I, la cual pasará a llamarse «Di-
rección Provincial de Museos»; ello
a partir del día del dictado del pre-
sente y por lo expuesto en los con-
siderandos precedentes.
ARTÍCULO 2°.- Incorporar a la
Estructura Política del Ministerio
Jefatura de Gabinete, Decreto Pro-
vincial N° 3056/15 Anexo I, depen-
diente de la Secretaría de Cultura,
a la «Dirección Provincial de Patri-
monio Cultural»; ello a partir del día
del dictado del presente y por lo
expuesto en el exordio.
ARTÍCULO 3°.- Incorporar al
Anexo 11 del Decreto Provincial
N° 3056/15 y sus modificatorios,
las misiones y funciones de la Di-
rección Provincial de Museos y de
la Dirección Provincial de Patri-
monio Cultural respectivamente,
conforme a lo especificado en el
Anexo I de presente Decreto, a
partir del día del dictado del pre-
sente.
ARTÍCULO 4°.- El gasto que de-
mande el presente deberá ser im-
putado a las partidas presupuesta-
rias del ejercicio económico y finan-
ciero en vigencia.
ARTÍCULO 5°.- De forma.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

DECRETO N° 2793 05-12-16

ARTÍCULO 1°.- Dejar sin efecto
a partir del día del dictado del pre-
sente, el cargo de Directora Pro-
vincial de Museos y Patrimonio
Cultural, a favor de la agente Cari-
na Lourdes QUATTROCCHI, Le-
gajo N° 17837977/00. Ello por lo
expuesto en los considerandos pre-
cedentes.
ARTÍCULO 2°.- Designar a partir
del día del dictado del presente, en
el cargo de Directora Provincial de
Museos, dependiente de la Secre-
taría de Cultura del Ministerio Je-
fatura de Gabinete, a la agente Ca-
rina Lourdes QUATTROCCHI,
Legajo N° 17837977/00. Ello por
los motivos expuestos en el exordio
ARTÍCULO 3°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente deberá ser imputado a las
partidas presupuestarias correspon-
dientes al ejercicio económico fi-
nanciero en vigencia.
ARTÍCULO 4°.- De forma.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

DECRETO N° 2794 05-12-16

ARTÍCULO 1°.- Designar a partir
del día del dictado del presente, en
el cargo de Director Provincial de
Patrimonio Cultural, dependiente de
la Secretaría de Cultura del Minis-
terio Jefatura de Gabinete, al Sr.
Juan Pablo BELLO, D.N.I. N°
26.609.484. Ello por los motivos
expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a las parti-
das presupuestarias correspondien-
tes al ejercicio económico financiero
en vigencia.
ARTÍCULO 3°.- De forma.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

DECRETO N° 2795 05-12-16

ARTÍCULO 1°.- NO HACER
LUGAR al pedido de conmutación
de pena, efectuado por el Sr. Ángel
Rubén NAUTO BARRÍA, por no
contar con informe favorable del
Superior Tribunal de Justicia de Tie-
rra del Fuego A.E.I.A.S. -art. 135,
inc. 15 de la Constitución Provin-
cial; ello en virtud de lo expuesto
en los considerandos.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar al Su-
perior Tribunal de Justicia de Tie-
rra del Fuego A.E.I.A.S., y al Sr.
Defensor de Menores, Pobres, In-
capaces y Ausentes ante el Supe-
rior Tribunal de Justicia de Tierra
del Fuego, con copia fiel de la pre-
sente y del Dictamen S.L. y T. N°
402/2016.
ARTÍCULO 3°.- Notificar al Sr.
Ángel Rubén NAUTO BARRÍA,
con copia fiel del presente y del
Dictamen S.L. y T. N° 402/2016,
en su lugar de detención.
ARTÍCULO 4°.- De forma.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

DECRETO N° 2796 05-12-16

ARTÍCULO 1°.- Aplicar la sanción
de cesantía a la Sargento Brenda
Silvana BUSTMANTE MOLINA,
Legajo Personal N° 28509825/82,
D.N.I. N° 28.509.825, por infrac-
ción del artículo 469, incisos a’) y
n’), con el agravante del artículo
519, inciso g), todos del Decreto
Provincial N° 2657/08, reglamenta-
rio de la Ley Provincial 735, del
personal de la Policía de la Provin-
cia de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur, aplicable al
Servicio Penitenciario Provincial, en
virtud de lo establecido en el artículo
21 de la Ley Provincial 777. Ello,
en virtud a lo expuesto en los con-
siderandos.
ARTÍCULO 2°.- Disponer la baja
de la nombrada suboficial, en los
términos de los artículos 19, inciso
c) y 20 de la Ley Provincial 735.
ARTÍCULO 3°.- Notificar a la in-
teresada, con copia autenticada del
presente y del Dictamen N° 36/
2016-A.J.S.P.P., haciéndole saber
que cuenta con el plazo de diez (10)
días hábiles, contados a partir de la
notificación del presente, para in-
terponer Recurso de Reconsidera-
ción, conforme los artículos 127 y
siguientes de la Ley Provincial 141
de Procedimiento Administrativo.
ARTÍCULO 4°.- Remitir copia au-
tenticada del presente a la Aseso-
ría Jurídica del Servicio Penitencia-
rio Provincial, a la Dirección Gene-
ral de Sumarios e Informaciones
Sumarias de la Secretaría Legal y
Técnica, y a la Dirección de Re-
cursos Humanos y Seguridad Pe-
nitenciaria.

ARTÍCULO 5°.- De forma.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

DECRETO N° 2797 05-12-16

VISTO el Expediente N° 18723-JG/
16 del registro de esta Gobernación;
y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
celebración de un Convenio Marco
de Cooperación en Materia Tecno-
lógica y Capacitación Interjurisdic-
cional para la Primera Infancia, sus-
cripto entre la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, representada por la
suscripta, y la Provincia de Salta,
representada por el señor Gober-
nador, Dr. Juan Manuel URTU-
BEY.
Que el mismo se suscribió en fecha
dos (02) de diciembre de 2016 y se
encuentra registrado bajo el N°
17684, siendo necesario proceder a
su ratificación.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Ratificar en to-
dos sus términos el Convenio Mar-
co de Cooperación en Materia Tec-
nológica y Capacitación Interjuris-
diccional para la Primera Infancia,
registrado bajo el N° 17684, cele-
brado entre la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, representada por la
suscripta, y la Provincia de Salta,
representada por el señor Gober-
nador, Dr. Juan Manuel URTUBEY,
de fecha dos (02) de diciembre de
2016, cuya copia forma parte inte-
grante del presente.
ARTÍCULO 2°.- Remitir copia del
presente a la Legislatura Provincial,
a los fines previstos por el artículo
105, inciso 7) y el artículo 135, inci-
so 1) de la Constitución Provincial.
ARTÍCULO 3°.- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
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cial de la Provincia y archivar.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

DECRETO N° 2798 05-12-16

VISTO el Expediente N° 11984-
GM/16 del registro de esta Gober-
nación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita el
Memorando de Entendimiento sus-
cripto entre el Ministerio de Segu-
ridad de la Nación, representado
por la señora Ministro, Dra. Patri-
cia BULLRICH, D.N.I. N°
11.988.336, y la Provincia de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, representada por el
entonces Ministro de Gobierno,
Justicia y Seguridad, Dr. Gastón
Alejandro DIAZ, D.N.I. N°
26.900.337.
Que a fs. 9 luce la intervención del
nuevo Ministro de Gobierno y Jus-
ticia, y del señor Secretario de Es-
tado de Seguridad.
Que a fs. 12 consta la intervención
del Servicio Jurídico de la Policía
Provincial.
Que el mismo fue suscripto en fe-
cha 09 de junio del corriente año, y
se encuentra registrado bajo el N°
17560.
Que por lo expuesto resulta proce-
dente su ratificación.
Que a su vez resulta pertinente dar
intervención a la Legislatura Pro-
vincial, en los términos de los artí-
culos 105 inciso 7, y 135 inciso 1 de
la Constitución Provincial.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para el dictado del presente
en virtud de lo establecido en el ar-
tículo 135 de la Constitución Pro-
vincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Ratificar en to-
dos sus términos el Memorando de
Entendimiento suscripto entre el Mi-
nisterio de Seguridad de la Nación,
representado por la señora Minis-
tro, Dra. Patricia BULLRICH,
D.N.I. N° 11.988.336, y la Provin-
cia de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur, representa-
da por el entonces Ministro de Go-
bierno, Justicia y Seguridad, Dr.

Gastón Alejandro DIAZ, D.N.I. N°
26.900.337, el que fuera registrado
bajo el N° 17560, y cuya copia au-
tenticada forma parte del presente.
Ello por lo expuesto en los conside-
randos.
ARTÍCULO 2°.- Remitir copia au-
tenticada del presente y del Memo-
rando señalado a la Legislatura Pro-
vincial, conforme a lo estipulado en
los artículos 105 Inciso 7 y 135 In-
ciso 1 de la Constitución Provincial.
ARTÍCULO 3°.- Notificar al Mi-
nisterio de Seguridad de Nación.
Comunicar a quien corresponda.
Dar al Boletín Oficial de la Provin-
cia y archivar.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

DECRETO N° 2799 05-12-16

ARTÍCULO 1°.- Aceptar la renun-
cia presentada por la agente Flo-
rentina Luisa OVIEDO, legajo N°
6514843/00, categoría 10 P.O.M. y
S., a partir del dos (02) de junio de
2016, a fin de acogerse al beneficio
de la Jubilación por Edad Avanza-
da Mínima, de acuerdo a lo dispues-
to en el artículo 49, incisos c) de la
Ley Nacional 22.140. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

BERTONE
Diego R. ROMERO

DECRETO N° 2800 05-12-16

ARTÍCULO 1°.- Aceptar la renun-
cia presentada por la agente Cristi-
na Fanny PEÑA, legajo N°
12610874/00, categoría 10 P. O. M
y S., a partir del primero (1°) de ju-
lio de 2016, a fin de acogerse al be-
neficio de la jubilación otorgada por
el ANSES, de acuerdo a lo dispues-
to en los artículos 24 y 49, inciso c)
de la Ley Nacional 22.140. Ello por
lo expuesto en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

BERTONE
Diego R. ROMERO

DECRETO N° 2841 13-12-16

VISTO el Expte. N° 21678-EC/15
del registro de esta Gobernación; el

artículo 72 de la Constitución Pro-
vincial, el artículo 10 de la Ley Pro-
vincial N° 1062; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el expediente citado
en el Visto tramita la necesidad de
celebrar una Adenda sobre el Con-
venio de Renovación de Asistencia
Financiera entre la Provincia de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur y el Banco Provincia
de Tierra del Fuego que se encuen-
tra vigente para el ejercicio econó-
mico 2016, registrado bajo el N°
17453 y ratificado mediante Decre-
to Provincial N° 09/16.
Que el artículo 10 de la Ley Provin-
cial N° 1062, establece que el Poder
Ejecutivo podrá solicitar préstamos de
corto plazo ante el Agente Financie-
ro de la Provincia cuando se produz-
can desequilibrios estacionales de caja,
garantizando la amortización de los
mismos dentro del mes que se solici-
ten, con afectación de recursos co-
rrientes provenientes de la Copartici-
pación Federal de Impuestos, y en la
proporción que de acuerdo a la nor-
mativa vigente le corresponda.
Que dicha norma otorga suficiente
facultad al Poder Ejecutivo Provin-
cial para tomar la asistencia men-
cionada ut supra.
Que, en virtud de la concentración
de compromisos financieros asumi-
dos por esta Gobernación, resulta
necesario solicitar una ampliación al
descubierto otorgado por el Agente
Financiero que permita atender los
desequilibrios estacionales de caja
que restan en el ejercicio 2016.
Que atento lo expuesto por la Sra.
Tesorera General de la Provincia,
a través de la Nota N° 851/2016
T.G.P., de fecha 02 de septiembre
de 2016, en cuanto ha solicitado a
las autoridades del Banco Provin-
cia de Tierra del Fuego evalúen la
posibilidad según el incremento de
responsabilidad patrimonial compu-
table, de otorgar una ampliación del
descubierto de la Provincia.»
Que el Banco Provincia de Tierra
del Fuego mediante la Resolución
de Directorio N° 22/2016, aprobó,
sujeto a contar con las autorizacio-
nes pertinentes y previa del Minis-
terio de Economía de la Nación y
del Banco Central de la República
Argentina, la suscripción de la
Adenda al Acuerdo de Renovación
de Disponibilidad Mensual de Fon-
dos en Cuenta con el Gobierno de
la Provincia de Tierra del Fuego re-
gistrado bajo el N° 17453 de fecha
05 de enero de 2016, y estableció
las condiciones que se aplicarán al

mismo.
Que a los efectos de tramitar la
debida autorización ante la Secre-
taria de Hacienda del Ministerio de
Hacienda y Finanzas Públicas de la
Nació, resulta necesario proceder
a aceptar, mediante el presente
acto, las condiciones propuestas por
el Banco de Tierra del Fuego a tra-
vés de la Resolución de Directorio
mencionada precedentemente.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para el dictado del presente
instrumento legal, en virtud de lo
dispuesto por los artículos 128 y 135
de la Constitución Provincial.

Por ello:
EL VICEGOBERNADOR DE
LA PROVINCIA DE TIERRA
DEL FUEGO, ANTARTIDA E
ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
EN EJERCICIO DEL PODER

EJECUTIVO
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Aceptar las con-
diciones propuestas por el Banco de
Tierra del Fuego mediante la Reso-
lución de Directorio:Acta N° 22/16,
las que serán aplicadas a la «Aden-
da del Acuerdo de Renovación de
Disponibilidad Mensual de Fondos
en Cuenta Corriente» registrada
bajo el N° 17453, ratificada por
Decreto Provincial N° 9/16, que
oportunamente suscriba el Banco de
Tierra del Fuego y la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur, cuya copia auten-
ticada forma parte integrante del
presente. Ello, por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Notificar al Ban-
co de Tierra del Fuego. Comunicar
a quienes corresponda, dar al Bole-
tín Oficial de la Provincia y archivar.

ARCANDO
Leonardo A. GORBACZ

DECRETO N° 2842 13-12-16

VISTO el expediente N° 21678-
EC/15 del registro de esta Gober-
nación, el artículo 72 de la Consti-
tución Provincial, el artículo 10 de
la Ley Provincial N° 1062; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el expediente citado
en el Visto tramita la necesidad de
celebrar un nuevo Convenio de Re-
novación de Asistencia Financiera
entre la Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico Sur
y el Banco de Tierra del Fuego, para
el ejercicio económico 2017.
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Que el artículo 10 de la ley Provin-
cial N° 1062, establece que el Po-
der Ejecutivo podrá solicitar prés-
tamos de corto plazo ante el agente
financiero de la Provincia cuando
se produzcan desequilibrios estacio-
nales de caja, garantizando la amor-
tización de los mismos dentro del
mes que se soliciten, con afectación
de recursos corrientes provenien-
tes de la Coparticipación Federal de
Impuestos, y en la proporción que
de acuerdo a la normativa vigente
le corresponda.
Que dicha norma le otorga la sufi-
ciente facultad al Poder Ejecutivo
Provincial para tomar la asistencia
mencionada ut supra.
Que, en virtud de la concentración
de compromisos financieros asumi-
dos por esta Gobernación, resulta
necesario dar continuidad a la he-
rramienta financiera que permita
atender los desequilibrios estaciona-
les de caja durante el ejercicio 2017.
Que atento lo expuesto la Sra. Te-
sorera General de la Provincia, a tra-
vés de la Nota N° 1212/16 T.G.P.,
de fecha 06 de diciembre de 2016,
ha solicitado a las autoridades del
Banco de Tierra del Fuego, atento al
vencimiento del «Acuerdo de Ade-
lanto en Cuenta Corriente», registra-
do bajo el N° 17.453, el que opera
en fecha 31 de diciembre de 2016,
se arbitren los medios necesarios
para contar con dicha herramienta
financiera durante el ejercicio 2017.
Que el Banco de Tierra del Fuego
mediante la Resolución de Directo-
rio: Acta N° 28/2016, aprobó, suje-
to a contar con la autorización per-
tinente y previa del Ministerio de
Economía de la Nación y del Ban-
co Central de la República Argenti-
na, la suscripción del Acuerdo de
Renovación de Disponibilidad Men-
sual de Fondos en Cuenta, con la
Provincia de Tierra del Fuego, y
estableció las condiciones que se
aplicarían al mismo.
Que a los efectos de tramitar la
debida autorización ante la Secre-
taría de Hacienda del Ministerio de
Economía y Finanzas Públicas de
la Nación, resulta necesario proce-
der a aceptar, mediante el presente
acto, las condiciones propuestas por
el Banco de Tierra del Fuego a tra-
vés de la Resolución de Directorio
mencionada precedentemente.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para el dictado del presente
instrumento legal, en virtud de lo
dispuesto por los artículos 128 y 135
de la Constitución Provincial.

Por ello:

EL VICEGOBERNADOR DE
LA PROVINCIA DE TIERRA
DEL FUEGO, ANTARTIDA E
ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
EN EJERCICIO DEL PODER

EJECUTIVO
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Aceptar las con-
diciones propuestas por el Banco
de Tierra del Fuego mediante la
Resolución de Directorio: Acta N°
28/ 2016, las que serán aplicadas
al «Acuerdo de Renovación de Dis-
ponibilidad Mensual de Fondos en
Cuenta Corriente» que oportuna-
mente suscriba el Banco de Tierra
del Fuego y la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, para ser ejecutado
durante el ejercicio económico
2017, cuya copia autenticada for-
ma parte integrante del presente.
Ello, por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Notificar al Ban-
co de Tierra del Fuego. Comunicar a
quienes corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

ARCANDO
Leonardo A. GORBACZ

DECRETO N° 2880 15-12-16

VISTO el Convenio de Coopera-
ción Técnica No Reembolsable, ce-
lebrado entre la Provincia de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, representada por el
Secretario de Desarrollo e Inver-
siones, señor Leonardo Miguel
ZARA y la Corporación Andina de
Fomento, representada por su Pre-
sidente Ejecutivo Encargado, señor
José Alberto CARRERA ESPI-
NOZA; y

CONSIDERANDO:
Que el mismo se suscribió en fe-
cha veintisiete (27) de octubre de
2016 y se encuentra registrado bajo
el N° 17683, siendo necesario pro-
ceder a su ratificación.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA. DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Ratificar en to-

dos sus términos el Convenio de Co-
operación Técnica No Reembolsa-
ble, registrado bajo el N° 17683,
celebrado entre la Provincia de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, representada por el
Secretario de Desarrollo e Inver-
siones, señor Leonardo Miguel
ZARA y la Corporación Andina de
Fomento, representada por su Pre-
sidente Ejecutivo Encargado, señor
José Alberto CARRERA ESPI-
NOZA, de fecha veintisiete (27) de
octubre de 2016, cuya copia auten-
ticada forma parte integrante del
presente.
ARTÍCULO 2°.- Remitir copia del
presente a la Legislatura Provincial,
a los fines previstos por el artículo
105, inciso 7) y el artículo 135, inci-
so 1) de la Constitución Provincial.
ARTÍCULO 3°.- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

BERTONE
José D. LABROCA

DECRETO N° 2895 19-12-16

VISTO  la Ley Provincial N° 1071,
a instancias de la cual se crea la
OBRA  SOCIAL DE LA PRO-
VINCIA DE TIERRA DEL FUE-
GO (OSPTF); y

CONSIDERANDO:
Que el dictado de la ley del Visto
en consonancia con las disposicio-
nes de la Ley Provincial N° 1070,
ha implementado un profundo cam-
bio en la conformación y  funciona-
miento del ex Instituto Provincial
Autárquico Unificado de Seguridad
Social, pues se han dividido institu-
cionalmente las funciones de pre-
visión -a cargo actualmente de la
Caja de Previsión Social de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Ley Pro-
vincial N° 1070- y la de seguridad
social, que será ejercida por la Obra
Social de la Provincia de Tierra del
Fuego, Ley Provincial N° 1071.
Que la normativa específica de
creación de la Obra Social de la
Provincia de Tierra del Fuego, es-
tablece en su Capítulo II que que-
dan obligatoriamente comprendidos
como aportantes de la misma, los
dependientes de los organismos de-
tallados en los incisos a) a f) del
artículo 2°.
Que la disposición que analizamos
no es novedosa en este punto, en
tanto la Ley Provincial N° 641 ya
había establecido una medida simi-
lar, puntualmente cumplida por los
sujetos comprendidos, al punto que

los nuevos ingresos a partir de su
dictado, se hicieron bajo su marco
y como aportantes de este sistema,
no registrándose nuevas altas a par-
tir de ese momento.
Que el Decreto Provincial N° 1444/
05 determinó que la obligatoriedad
del aporte al IPAUSS "se conside-
rará respecto de aquellos que ingre-
sen a partir del 30 de octubre de
2004". Corresponde afirmar que el
número de aportantes del Poder
Judicial u otras obras sociales auto-
rizadas por la legislación nacional
(OSDE, Poder Judicial de la Na-
ción) es un número cerrado que va
disminuyendo año por año, en fun-
ción de bajas por retiro, jubilación,
fallecimiento, etc., en razón del apor-
te del sistema de obra social pro-
vincial desde hace más de doce
años, de todos los ingresados des-
pués de aquélla fecha.
Que, distinta es la cuestión en lo que
respecta a la regla establecida en
el último párrafo del artículo 2° de
la Ley Provincial N° 1071, en lo que
respecta a su pretensión de otorgar
efectos retroactivos a la incorpora-
ción subjetiva, incluyendo obligato-
riamente en el sistema a los agen-
tes, funcionarios y magistrados del
Poder Judicial y a los agentes y fun-
cionarios de la Fiscalía de Estado y
del Tribunal  de Cuentas, que se in-
corporaron a un sistema diferente,
a partir de una opción legítima otor-
gada por el Estado y amparada lue-
go por una decisión de este Poder
Ejecutivo.
Que, en efecto una cuestión similar a
la que realizarnos en el presente, se
suscitó con el dictado de la Ley Pro-
vincial N° 641 que incorporaba
compulsivamente a sujetos que, hasta
su dictado, se encontraban fuera de su
órbita del alcance e incorporados a
otros sistema de seguridad social.
Que, bajo dicho marco  legal se dictó
el  Decreto  Provincial N° 1444/05,
a instancias del cual se resolvió
respetar a los agentes y funcionarios
de la Fiscalía de Estado y Tribunal de
Cuentas, y a los agentes, funciona-
rios y magistrados del Poder Judicial,
los derechos adquiridos con anterio-
ridad a la vigencia de la  Ley Provin-
cial  N° 641,  de encontrarse incorpo-
rados a otro sistema de seguridad so-
cial, amparados en su oportuno y le-
gitimo derecho de opción.
Que la situación en análisis es simi-
lar a la referida precedentemente,
en tanto de aplicar estricta  y rígi-
damente la regla fijada en el párra-
fo final del artículo 2°,  se lesiona-
rían los derechos adquiridos que,
justamente el Decreto Provincial N°
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1444/05 ha buscado resguardar.
Que, en mérito a los antecedentes
expuestos, y a fin de no lesionar de-
rechos adquiridos y evitar cuestio-
nes litigiosas, resulta conveniente pre-
cisar los alcances de la normativa
en lo relativo a su aplicación tempo-
ral en los términos establecidos por
el Código Civil en su artículo 7°, en
cuanto dispone que: "[l]as leyes no
tienen efecto retroactivo, sean o no
de orden público, excepto disposición
en contrario. La normatividad esta-
blecida, por la ley no puede afectar
derechos amparados por garantías
constitucionales".
Que conforme puede apreciarse de
la disposición citada, similar a la del
articulo 3° del antiguo Código Civil,
el principio general en la materia
ordena que las leyes rigen para el
futuro, siendo excepcional la posi-
bilidad de su aplicación al pasado,
ello siempre dejando a resguardo
los derechos amparados por garan-
tías constitucionales -cft. Lorenzetti,
Ricardo Luis, "Código Civil y Co-
mercial de la Nación - Comenta-
do", Ed. Rubinzal - Culazoni, 1° ra.
2014, T. 1, págs. 48/49.
Que, ello es lo que ha motivado, en
su oportunidad, al dictado por este
propio Poder Ejecutivo del Decreto
N° 1444/05, razón por la cual ape-
garse a una interpretación escrita
de la Ley, no sólo implicaría desco-
nocer los derechos protegidos por
el citado decreto, sino también que-
brantar la regla del Código Civil en
la cual se ha inspirado.
Que, en mérito de ello, correspon-
de otorgar un alcance sumamente
restringido al párrafo final del ar-
tículo 2° de la Ley Provincial N°
1071, en el marco de una interpre-
tación armónica y coherente con los
principios del Código Civil que se
nutren de la Constitución Nacional
- art. 17- y la Carta Magna Provin-
cial - art. 13-, dejando a resguardo
los derechos adquiridos de los agen-
tes, funcionarios y magistrados del
Poder Judicial, y de los agentes y
funcionarios de la Fiscalía de Esta-
do y el Tribunal de Cuentas que,
oportunamente - con  anterioridad a
la entrada en vigencia de la Ley Pro-
vincial N° 1071, e inclusive de la Ley
Provincial N° 641-, ejercieron su le-
gítimo derecho de opción por otro
sistema de seguridad social.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para el dictado del presente
acto administrativo, de acuerdo a lo
establecido en el artículo 135 de la

Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Establecer que la
disposición instituida en el artículo
2°, párrafo final, de la Ley Provin-
cial N° 1071, respecto de los suje-
tos comprendidos en los incisos a)
a f) del mismo, no afectará los de-
rechos adquiridos de los agentes,
funcionarios y magistrados del Po-
der Judicial, Fiscalía de Estado y de
los agentes y funcionarios del Tri-
bunal de Cuentas que, amparados
legítimamente en su oportuno de-
recho de opción, decidieron incor-
porarse a otro sistema de seguri-
dad social. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Comunicar a quie-
nes corresponde, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

DECRETO N° 2899 19-12-16

VISTO la visita oficial que realiza
a la Provincia la señora Vicepresi-
dente de la Nación Argentina; y

CONSIDERANDO:
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para dictar el presente
acto administrativo en virtud de
lo dispuesto por los artículos 128
y 135 de la Constitución Provin-
cial.

Por ello:
EL VICEGOBERNADOR DE
LA PROVINCIA DE TIERRA
DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E
ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
EN EJERCICIO DEL PODER

EJECUTIVO
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Declárase HUÉS-
PED DE HONOR de la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur, a la señora
Vicepresidente de la Nación Argen-
tina, Lic. Marta Gabriela MI-
CHETTI .
ARTÍCULO 2°.- De forma

ARCANDO
Leonardo A. GORBACZ

RESOLUCIONES SECRETARIA  DE GESTION
GUBERNAMENT AL (SEC. GRAL)

RESOL. N° 126 02-09-16

D' ANGELO

RESOL. N° 127 07-09-16

D' ANGELO

RESOL. N° 128 07-09-16

D' ANGELO

RESOL. N° 129 12-09-16

D' ANGELO

RESOL. N° 130 14-09-16

D' ANGELO

RESOL. N° 131 14-09-16

D' ANGELO

RESOL. N° 132 16-09-16

D' ANGELO

RESOL. N° 133 19-09-16

D' ANGELO

RESOL. N° 134 19-09-16
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D' ANGELO

RESOL. N° 135 21-09-16

D' ANGELO

RESOL. N° 136 21-09-16

D' ANGELO

RESOL. N° 139 27-09-16

D' ANGELO

RESOL. N° 140 28-09-16

D' ANGELO

RESOL. N° 141 28-09-16

D' ANGELO

RESOL. N° 142 29-09-16

D' ANGELO

RESOL. N° 143 03-10-16

D' ANGELO

RESOL. N° 144 03-10-16

D' ANGELO

RESOL. N° 145 05-10-16

D' ANGELO

RESOL. N° 146 05-10-16

D' ANGELO

RESOL. N° 147 06-10-16

D' ANGELO

RESOL. N° 148 06-10-16

D' ANGELO

RESOL. N° 149 06-10-16

D' ANGELO

RESOL. N° 150 07-10-16

D' ANGELO

RESOL. N° 151 13-10-16

D' ANGELO

RESOL. N° 152 13-10-16

D' ANGELO

RESOL. N° 153 13-10-16

D' ANGELO

RESOL. N° 154 31-10-16

D' ANGELO

RESOL. N° 155 31-10-16

D' ANGELO
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RESOLUCIONES SECRETARIA  DE DERECHOS DE LA
FAMILIA  Y POLÍTICA  DE GENERO

RESOL. N° 107 14-11-16

MELGAREJO

RESOL. N° 108 14-11-16

MELGAREJO

RESOL. N° 109 14-11-16

MELGAREJO

RESOL. N° 110 14-11-16

MELGAREJO

RESOL. N° 111 14-11-16

MELGAREJO

DISPOSICIONES SECRETARIA  CONTABLE  (T.C.P)

DISP. N° 07 13-09-16

BEHRENS

DISP. N° 08 28-10-16
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BEHRENS

DISP. N° 09 01-11-16
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BEHRENS

RESOLUCIONES LEGISLA TURA PROVINCIAL

RESOL. N° 01 13-01-16

ARCANDO-MULLER

RESOL. N° 02 15-01-16

ARCANDO-MULLER

RESOL. N° 03 15-01-16

ARCANDO-MULLER

RESOL. N° 05 15-01-16

ARCANDO-MULLER

RESOLUCIONES INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA

RESOL. N° 2807 15-12-16
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CARDENAS

RESOL. N° 2879 19-12-16

CARDENAS

COMUNICADO

B.O. 3784/3789

B.O. 3785/3787

B.O. 3785/3787

Cir cular Aclaratoria N° 1- LICIT ACION PRIVADA N° 11/2016 -
DIRECCIÓN

PROVINCIAL DE ENERGIA

B.O. 3785/3787

LICIT ACIONES
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EDICTOS

B.O. 3778/3787

B.O. 3784/3786

B.O. 3784/3786

B.O. 3785/3790
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B.O. 3784/3786

B.O. 3785/3787

B.O. 3785/3787

B.O. 3786/3788

B.O. 3786/3788
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ANEXOS

DECRETO N° 2765/16 - ANEXO I

DECRETO N° 2792/16 - ANEXO I

B.O. 3786/3788
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DECRETO N° 2797/16

DECRETO N° 2798/16 - ANEXO I
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RESOL. S.G.GUB.  N° 129/16 - ANEXO I

RESOL. S.G.GUB.  N° 141/16 - ANEXO I

RESOL. S.G.GUB.  N° 151/16 - ANEXO I

DECRETO N° 2880/16



AÑO XXV   -     Ushuaia, Miércoles 21 de Diciembre de 2016    -    Nº 3786 19



20 AÑO XXV   -     Ushuaia, Miércoles 21 de Diciembre de 2016    -    Nº 3786



AÑO XXV   -     Ushuaia, Miércoles 21 de Diciembre de 2016    -    Nº 3786 21

LEY  PROVINCIAL  N° 1125

Sancionada el día 15 de Diciembre de 2016.-
Promulgada el día 15 de Diciembre de 2016.-

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR

SANCIONA CON FUERZA DE LEY:

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 15 DE DICIEMBRE DE 2016
ARCANDO

- - - 0 - - -
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DECRETO N° 2879 15-12-16

POR TANTO:
             Téngase por Ley N° 1125, Comuníquese, dése al Boletín Oficial
de la Provincia y archívese.

BERTONE
José D. LABROCA

S U M A R I O
                                                                                   Referencias                                                                           Pág.

LEY PROVINCIAL
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2781 Autorizar la adscripción de la agente Laura Gladys PEREZ, al ámbito de la Secretaría de Coordinación
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Provincial 3
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2786 DESIGNA en Planta Permanente de la Administración Pública Provincial, en el ámbito Dirección de

Atención Primaria de Salud Zona Sur, a la señora Ariane Laura QUARTINO 3
2787 DESIGNA en Planta Permanente de la Administración Pública Provincial, en el ámbito Hospital

Regional Río Grande, a la señora Julia Silvana MANSILLA VARGAS 3
2788 DESE de baja de la Policía de la Provincia de Tierra del Fuego, al Agente de Policía de la Provincia de

Tierra del Fuego, Darío Rubén RAMÍREZ 3
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2789 DEJA SIN EFECTO la designacion en el cargo de personal de Gabinete Categoria "A", a la Sra

Daiana Soledad FULLANA, DESIGNA en el cargo de Personal de Gabinete Categoría "AA" a la Sra
Daiana Soledad FULLANA 3

2790 DEJA sin efecto los alcances del Decreto Provincial N° 2170/16, a partir de la fecha de su emisión3
2791 DESIGNA en el cargo de Subsecretaria de Coordinación de Políticas para Personas con Discapacidad,

a la señora Mirta Rosana FAGUNDEZ 4
2792 MODIFICA a denominación de la Dirección Provincial de Museos y Patrimonio Cultural, la cual pasará a

llamarse «Dirección Provincial de Museos» 4
2793 DEJA sin efecto el cargo de Directora Provincial de Museos y Patrimonio Cultural, a favor de la agente

Carina Lourdes QUATTROCCHI, DESIGNA en el cargo de Directora Provincial de Museos, a la agente
Carina Lourdes QUATTROCHI 4

2794 DESIGNA en el cargo de Director Provincial de Patrimonio Cultural, al Sr. Juan Pablo BELLO 4
2795 NO HACE LUGAR al pedido de conmutación de pena, efectuado por el Sr. Ángel Rubén NAUTO

BARRÍA 4
2796 APLICA la sanción de cesantía a la Sargento Brenda Silvana BUSTMANTE MOLINA 4
2797 RATIFICA en todos sus términos el Convenio Marco de Cooperación en Materia Tecnológica y

Capacitación Interjurisdiccional para la Primera Infancia, celebrado entre la Provincia y la Provincia
de Salta 4

2798 RATIFICA en todos sus términos el Memorando de Entendimiento suscripto entre el Ministerio de
Seguridad de la Nación y la Provincia 6

2799 ACEPTA la renuncia presentada por la agente Florentina Luisa OVIEDO, a fin de acogerse al
beneficio de la Jubilación por Edad Avanzada Mínima 6

2800 ACEPTA la renuncia presentada por la agente Cristina Fanny PEÑA, a fin de acogerse al beneficio
de la jubilación otorgada por el ANSES 6

2841 ACEPTA las condiciones propuestas por el Banco de Tierra del Fuego mediante la Resolución de
Directorio: Acta N° 22/16 6

2842 ACEPTA las condiciones propuestas por el Banco de Tierra del Fuego mediante la Resolución de
Directorio: Acta N° 28/ 2016 6

2880 RATIFICA en todos sus términos el Convenio de Cooperación Técnica No Reembolsable, celebrado
entre la Provincia y la Corporación Andina de Fomento 7

2895 ESTABLECE que la disposición instituida en el artículo 2°, párrafo final, de la Ley Provincial N° 1071,
respecto de los sujetos comprendidos en los incisos a) a I) del mismo, no afectará los derechos
adquiridos de los agentes, funcionarios y magistrados del Poder Judicial, Fiscalía de Estado y de los
agentes y funcionarios del Tribunal de Cuentas que, amparados legítimamente en su oportuno
derecho de opción, decidieron incorporarse a otro sistema de seguridad social 8

2899 DECLARA  HUÉSPED DE HONOR de la Provincia a la señora Vicepresidente de la Nación
Argentina, Lic. Marta Gabriela MICHETTI 8

RESOLUCIONES SECRETARIA  DE GESTION GUBERNAMENTAL (SEC. GRAL)
126/16 a 136/16 - 139/16 a 155/16 8

RESOLUCIONES SECRETARIA  DE DERECHOS DE LA FAMILIA  Y POLÍTICA  DE
GENERO

107/16 a 111/16 10
DISPOSICIONES SECRETARIA  CONTABLE  (T.C.P)

07/16 a 09/16 10
RESOLUCIONES LEGISLA TURA PROVINCIAL

01/16 a 03/16 - 05/16 12
RESOLUCIONES INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA

2807/16 - 2879/16 12
LICIT ACIONES

La Secretaría de Obras y Servicios Públicos - llama a Licitación Pública N° 01/2017 13
El Ministerio de Economía - llama a Licitación Privada N° 90/16 13
El Ministerio de Economía - llama a Licitación Privada N° 91/16 13
Dir ección Provincial de Energía - llama a Licitación Privada N° 11/16 13
La Dirección Provincial de Obras y Servicios Sanitarios - llama a Licitación Pública N° 05/16 14

EDICTOS

El Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial N° 1 del Distrito Judicial Norte, comunica autos
caratulados "RAMIREZ MAR TINEZ OSCAR GERARDO C/LA TTANDI CARLOS HUGO
S/USUCAPION"" 14
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 1 Distrito Norte, comunica autos
caratulados "OY ARZUN CARCAMO IRENE S/Sucesión Ab- Intestato" 14
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El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 1 Distrito Judicial Sur, comunica autos
caratulados "GRIGERA, LUIS MARIA  S/SUCESION AB INTESTATO" 14
RADIO VICTORIA FUEGUINA S.A. - SONTEC S.A. 14
El Gobierno de la Provincia, comunica, Expediente 14248 GM 2016, remate de unidades en
desuso, pertenecientes al estado provincial - USHUAIA 15
El Gobierno de la Provincia, comunica, Expediente 14248 GM 2016, remate de unidades en
desuso, pertenecientes al estado provincial - RIO GRANDE 15
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 1 Distrito Judicial Sur, comunica autos
caratulados "AGÜERO MALDONADO ELBA  RUTH S/SUCESION  AB- INTESTATO" 15
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 2 Distrito Judicial Sur, comunica autos
caratulados "GONZALEZ ANCELMA  INES S/SUCESION AB -INTESTATO" 15
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial n° 2 Distrito Judicial Sur, comunica autos
caratulados "DE SOUZA BISPO, WALTER SIXTO S/SUCESION" 15
El Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial N° 2 Distrito Judicial Norte, comunica autos
caratulados " CUBAS CARLOS ALBER TO S/SUCESION AB INTESTATO" 16
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 1 Distrito Judicial Norte, comunica autos
caratulados "MOLINA  CLAUDIA  S/SUCESION AB INTESTATO" 16
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 1 Distrito Judicial Norte, comunica autos
caratulados "HERRERA  ALEJANDRO ENRIQUE S/SUCESION AB INTESTATO" 16

MODIFICACION CONTRATO SOCIAL DE SOCIEDAD ANONIMA: GRA-CA SOCIEDAD
ANONIMA 16

ANEXOS
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2798 DECRETO - MEMORANDO 17
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